


la Licenciatura en Comunicación Social de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación. 

El mismo estará compuesto de la siguiente manera: 

Miembros docentes titulares: 

Victoria Eugenia Mendizábal (FCC-UNC),  

María José Bustos (FCC-UNVM),  

Corina Echavarría (FCC-UNC) 

Miembros docentes suplentes:  

Graciela Edith Neild (FCC-UNC),  

Laura Maccioni (FCC-UNC),  

Carla Elizabeth Carrizo Stauffer (FCC-UNC);  

 

Veedores estudiantiles:  

Titular: Alina Isabel Lynch Ianniello,  

Suplente: Esteban Daniel Indiveri;  

 

Veedores egresados:  

Titular: María Lucrecia Romero,  

Suplente: María Alejandra del Valle Bustos; 

ARTÍCULO 3º: Protocolícese. Comuníquese. Gírese copia a la Prosecretaria de 

Concursos y Carrera Docente de la FCC. Oportunamente, archívese. 

DADO EN LA SALA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS 

DIECISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.  

 

RESOLUCIÓN HCD|FCC Nº 0055/20 


